
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Corrección  

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  Banco Davivienda S.A 

Ejecutado: ￼Luis Francisco Betancur Múnera   

Radicado:      630013103003-2021-00319-00  

 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad ha remitido el 

oficio 0210 del 21-03-2023 a través del cual informa que la 

medida cautelar de embargo de remanentes a ellos comunicada 

no surte efectos en tanto las partes allí obrantes difieren del aquí 

ejecutado. 

 

Revisada la actuación se aprecia que por auto del 01-02-2022 se 

decretó tal medida con destino al expediente 2021-00415, pese a 

lo cual, el oficio 086 del 02-02-2022 que contenía la misma hizo 

una mención errada del consecutivo, pues se expresó “2021-

00425”. 

 

En consecuencia, la cautela se comunicó de manera indebida, 

razón por la que se ordenará corregir el oficio aludido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el oficio 086 del 02-02-2022 en el sentido de indicar 

que la medida cautelar allí ordenada va dirigida a expediente 

2021-00415 y no 2021-00425 como así se indicó. 

 

Líbrese oficio con destino al estrado y expediente correcto 

mencionado, acompañando el oficio objeto de corrección.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Estado # 51 del 30-03-2023 
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